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ASPECTOS A TRATAR

I.- Tribunal de Cuentas

II.- Normativa vigente

III.- Control y nuevos proced.

IV.- Conocimiento y capacitación

V.- Hitos en el TCR

VI.- Reflexiones finales



SESIÓN I:

TRIBUNAL DE CUENTAS



Órgano constitucional

Control
externo

Control de jurisdicidad

Control administrativo

4
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COMPETENCIA TCR

Control

Asesoramiento

Otras previstas 
normativamente
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CONTROL TCR

Preventivo Concomitante A posteriori



SESIÓN II:

NORMATIVA APLICABLE



NORMATIVA VIGENTE:

Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera

T.O.C.A.F.

Aprobado por Decreto N° 150/012

Vigente desde 1/6/12



C.I.C.C.

Ley 17.060

Decreto 
30/003

C.N.U.C.C.

NORMATIVA ANTICORRUPCIÓN



ÁMBITO C.I.C.C.: Mecanismo de Seguimiento de la 

Implementación de la Convención Interamericana contra 

la Corrupción (MESICIC) 

ÁMBITO C.N.U.C.C.: Conferencia de los Estados 

Parte de la Convención de Naciones Unidas contra la 

Corrupción.

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO:



SESIÓN III:

CONTROL Y NUEVOS
PROCEDIMIENTOS



ASPECTOS A TRATAR

A) RUPE

B) Apertura electrónica

C) Convenios Marco

D) Pregón

E) Pliegos de Condiciones



TCR dentro de los Organismos 
que utilizan RUPE

Rol de consulta a efectos 
del control 13

Asignación de roles

A) REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DEL 
ESTADO

Art. 76 T.O.C.A.F. - Decreto N° 155/013
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B) APERTURA ELECTRÓNICA

Art. 63 T.O.C.A.F. - Decreto N° 275/013

Posibilidad de 
utilización para 

procedimientos de 
contratación del TCR

Control de 
procedimientos 

mediante ingreso a 
la plataforma de 
funcionarios de 
control como 

usuarios
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C) CONVENIOS MARCO:
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D) PREGÓN ELECTRÓNICO:
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Para categoría de 
contratos.

Contratación en 
particular.

E) PLIEGOS DE CONDICIONES

Art. 47 T.O.C.A.F. – Art. 48 T.O.C.A.F.

GENERALES PARTICULARES
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

SUMINISTROS Y 
SERVICIOS NO 
PERSONALES

• TCR conformidad en 
Sesión del 22/1/14

• Aprobado por PE 
mediante Decreto N°
131/014 de 19/5/14

OBRAS PÚBLICAS

• En estudio por parte 
del TCR
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ESENCIAL

Reserva

Confección de PLIEGOS DE 
CONDICIONES PARTICULARES

Estudios de factibilidad

Determinación de proced.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Control 
PCP por 

parte 
del TCR

Art. 
494 Ley 
15.903:

Deroga 
la 

norma 
citada

Art. 
655 Ley  
16.170
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

No emite 
pronunciamiento 

general sobre 
PCP, pero puede 

solicitarse 
CONSULTA 

VINCULANTE

Resolución 
TCR 

14/4/99

Art. 112 

T.O.C.A.F.



Al momento de la intervención 
preventiva

CONTROL ACTUAL PCP



ALGUNAS OBSERVACIONES DE PCP:

Vulneración a principios 

Vulneración a normas de
rango superior

Aplicación de PCP en 
procedimientos de excepción

Aspectos que se vulneran
en etapa esencial por no
obedecer a necesidades 

Previsión de los institutos de la 
Etapa Contingente

Criterios de selección



CRITERIOS DE SELECCIÓN

I.- Primera posibilidad: Arts. 48 Lit. C) – 65 final:

CUANTITATIVOS

FACTORES + PONDERACIÓN

CUALITATIVOS

CUANTIFICAR: expresar 
magnitud



II.- Segunda posibilidad: Art. 68 Inciso 3°.

Requisitos mínimos exigibles referidos, 

entre otros, a aspectos técnicos, 

económicos, financieros o comerciales.

Oferentes que cumplan: Adjudicación en base 

exclusivamente a precio u otro factor cuantitativo 

previsto en PCP.



SESIÓN IV:

CONOCIMIENTO Y 
CAPACITACIÓN



CONOCIMIENTO Y 

CAPACITACIÓN EN EL TCR

BIBLIOTECA EAG
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Año 2013: 
1.200 

usuarios y 
3.500 

préstamos

BIBLIOTECA



Capacitación conforme a 
postulados de Andragogía

Cursos y talleres sobre 
diversas materias

E.A.G.

6 Instructores certificados 
internacionalmente y 

13 nacionales
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E.A.G.
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MESICIC 2ª, 3ª y 4ª Ronda:

Necesidad de diseñar e implementar programas de 

capacitación de los servidores públicos 

responsables de la aplicación de las normas, con el 

objeto de garantizar su adecuado conocimiento, 

manejo y aplicación.



Implementación del 
Expediente Electrónico

Reformulación Página Web 
del TCR
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Conectividad interinstitucional; 
interconexión con AGESIC y BCU 

Reconocimiento de 
buenas prácticas

OTROS HITOS A RESALTAR
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COMPROMISO



REFLEXIONES FINALES

CONTROL

TRANSPARENCIAEFICACIA

PROCEDIMIENTOS 
DE 

CONTRATACIÓN

MARCO 

NORMATIVO

REFLEXIONES FINALES



Gracias por su atención

Tribunal de Cuentas de la República

29161032 al 36 (General)

Interno 299 (EAG)

www.tcr.gub.uy

http://www.tcr.gub.uy/

